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INFORME GLOBAL DE COMENTARIOS
PROYECTO DE NORMATIVIDAD

	
Norma
	
Objeto
	Publicación
	
Plazo para comentarios
	
Comentarios recibidos
	
Análisis de viabilidad

	
	
	Página web
	Sede física
	
	
	

	Circular Externa (por medio de la cual se modifica la fecha de pago de la prima del Seguro de Depósitos correspondiente al cuarto trimestre de 2023)
	Modificar la fecha de pago de la prima del Seguro de Depósitos correspondiente al cuarto trimestre de 2023
	Sí
	Sí
	Del 15 al 21 de marzo de 2024
	Se recibió un comentario de Bancamía
	a) Análisis de los comentarios recibidos: Preguntó por la modificación en la fecha de pago de la prima del período octubre - noviembre y diciembre de 2023. Se respondió que se amplía concretamente el plazo de pago de la prima correspondiente al último trimestre del año 2023, es un ajuste excepcional del plazo aplicado solo al mencionado período. 
b) Antecedentes y razones de oportunidad de proyecto normativo: Se identificó la necesidad de facilitar a los establecimientos de crédito, incluidas las SEDPES, el pago de la prima del Seguro de Depósitos, del cuarto trimestre de 2023.
c) Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: El parágrafo primero del artículo quinto de las Resoluciones 001 de 2022 y 003 de 2020, respectivamente.
d) Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: La periodicidad de pago y demás estipulaciones de las Resoluciones 001 de 2022 y 003 de 2020, permanecen idénticas y mantienen pleno vigor, salvo en lo que se refiere al pago de la prima del cuarto trimestre de 2023.
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